
Instructivo -  Campaña CREDIFEST 2017	  
 

Este	  documento	  sin	  firma	  es	  una	  copia	  no	  controlada	  	  	  	  	  	  	  	  Versión	  1.0	   Página	  1	  
 

POLÍTICAS  GENERALES  
 
1. OBJETIVO 
Definir las actividades que los colaboradores deben realizar para el sorteo por Campaña 
CREDIFEST 2017. 
 
2.  ALCANCE   
La promoción sorteo del Set Tecnológico aplica para todas los almacenes de Créditos 
Económicos a nivel nacional.  
La promoción sorteo del  Combo DJ aplica solo para el almacén de mucho lote de Créditos 
Económicos  

 
3. VIGENCIA    
La vigencia  de la campaña  se detalla a continuación:    
 

• Para Campaña Credifest a nivel nacional del 01 de octubre hasta el 30 de noviembre 
del 2017.  

• Para Campaña Credifest Mucho Lote del 06 de octubre hasta el 15 de octubre del 2017 
 
4. INSTRUCTIVO    
           CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL SORTEO:   
 

• Para todas las campañas se aplican las siguientes condiciones:  
   

a) Aplica  en compras superiores o iguales a los $400 Netos 
b) Aplica según fecha de compra y vigencia de cada campaña. 
c) Aplica en forma de pagos crédito facilito, efectivo, tarjeta de Crédito   
d) Aplica con Billete Comprador.   
e) Aplica para Combos. 
f) Aplica con Regalo.  
g) Aplica con Descuento. 
h) Aplica para los productos con estado ( Normal, discontinuo, liquidación)  
i) No aplica para empleados.  

 
 

5. DE LOS SORTEOS 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  Fecha	  del	  sorteo	   19	  de	  Diciembre	  del	  2017	  
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• La fecha del sorteo se realizará el  19 de Diciembre del 2017.   
•  Aplican condiciones especiales. 
 

 
 

6. DE LOS GANADORES   
  
• Para el sorteo de los Set de Productos se considerará  dos (2)  ganadores.  
 
• El nombre del  ganador será publicado en www.creditoseconomicos.com en el fanpage 

Créditos Económicos de Facebook https://www.facebook.com/creditoseconomicos, y 
en http://www.twitter.com/creditoseconom.  

 
•  La entrega de los premios se debe realizar contra un Acta de Entrega/Recepción de 

Premios, y previa presentación de su cédula de identidad. 
 

• A partir de la fecha de la notificación, los ganadores tendrán  un plazo de 30 días para 
retirar sus premios, en caso de no haberlo retirado se desacredita el premio y se lo 
volverá a sortear en próximos sorteos, aplican condiciones. 

 
 


